
Señor:  

JUEZ TREINTA Y TRES   DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E. S.D. 

 

Asunto:             EXCEPCIONES DE MERITO. 

Rad:                   11001311002820220058500. 

Referencia:        PROCESO VERBAL DECLARATIVO DELARACION UNION     

        MARITAL DE HECHO. 

 

Demandante:     MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO C.C. 21.067.265 

Demandado:      FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA,  C.C. 17.112.714 de  

Bogotá. D.C. 

 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA, varón, mayor de edad, identificado 

con C.C. 79604706 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la T.P. 312494, 

Conferida por el H.C.S. de la J., domiciliado y residenciado en Bogotá, me dirijo su 

despacho con el respeto de siempre, en calidad de Apoderado de la parte demandada, 

para presentar EXCEPCIONES DE MERITO, en el proceso de la referencia, de 

conformidad con el siguiente sustento: 

 

1.DESESTIMAR LAS PRETENNSIONES DE LA DEMMANANTE POR INEXISTENCIA 

DEL DERECHO DEBIDO A LA FALTA DE PRUEBAS DE LA CONVIVENCIA EN UNION 

MARITAL DE HECHO DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS ENTRE FELIX ANTONIO 

RODRIGUEZ VELANDIA Y MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO, EN DONDE 

CONCURRAN LOS ELEMENTOS DE LA MISMA, ES DECIR TECHO, LECHO Y 

MESA, DE CONFORMIDAD A LA LEY 54 DE 1990. 

Por sus buenos oficios Altamente Agradecido. 

 

 

-------------------------------------------------------------------- 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA 

C.C.79`604.706 de Bogota. 

T.P.  312494 del C.S.de la J. 

NOTIFICACIONES: Carrera 98a No 15a70 Interior 17 Oficina 304 Bogotá D.C. 

Móvil: 3203193850. 

CorreoElectronico.dr.tierradentro@outlook.com 

XXXXXXXXXXXXFINDELDOCUMENTOXXXXXXXXXXX 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y TRES   DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E. S.D. 

 

Asunto:             EXCEPCIONES PREVIAS 

Rad:                   11001311002820220058500. 

Referencia:        PROCESO VERBAL DECLARATIVO DELARACION UNION     

                 MARITAL DE HECHO. 

 

Demandante:     MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO C.C. 21.067.265 

Demandado:      FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA,  C.C. 17.112.714 de               

                         Bogotá. D.C. 

 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA, varón, mayor de edad, identificado 

con C.C. 79604706 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la T.P. 312494, 

Conferida por el H.C.S. de la J., domiciliado y residenciado en Bogotá, me dirijo su 

despacho con el respeto de siempre, en calidad de Apoderado de la parte demandada, 

para presentar EXCEPCIONES PREVIAS, en el proceso de la referencia, de 

conformidad con el siguiente sustento: 

 

1. NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA. 

Sr. Juez, esta excepción se propone porque, aunque la demanda fue admitida mediante 

auto del 23 de septiembre de 2022,   mi representado no fue notificado de la misma como 

lo señala el Articulo 91 del CGP, que señala en su segundo inciso: “ EL TRASLADO DE 

LA DEMANDA SE SURTIRA MEDIANTE LA ENTREGA, EN MEDIO FISICO, O COMO 

MENSAJE DE DATOS DE COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS AL 

DEMANDADO, A SU REPRESENTANTE O APODERADO, O AL CURADOR AD LITEM, 

“, al  igual a que la ausencia de  aplicación   del artículo 291 CGP  y lo señalado en la 

Ley 2213 de 2022  entonces para el caso en concreto, luego de más de 6 meses y hasta 

la fecha de presentación de estas excepciones no se hizo la notificación en debida forma 

lo cual causa irremediable estado de indefensión por parte de mi representado  

Por lo tanto, de manera atenta solicito la nulidad de todo lo actuado y el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas tanto de los bienes inmuebles Matricula N 50C-

1414747 Ubicado en la calle 69a No 123a03 de Bogotá, y Matricula No50C863789 

Ubicado en la calle 67 No 77-23 Barrio San Marcos Bogotá, como a la cuenta de ahorros 

No 460-551080-30 de Bancolombia y CDTS  50% No 5526187 de Bancolombia y CDT 

No 1202942 Banco de Bogotá ambos por $100.000.000 a nombre de FELIX ANTONIO 

RODRIGUEZ VELANDIA,  C.C. 17.112.714 de Bogotá. D.C. 

 

Lo anterior con el fundamento jurídico contenido en el Articulo 133 Numeral 8 de la Ley 

1564 de 2012., así como el Articulo 29 de la Constitución Política. 

 

Por sus buenos oficios Altamente Agradecido. 

 



 

-------------------------------------------------------------------- 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA 

C.C.79`604.706 de Bogota. 

T.P.  312494 del C.S.de la J. 

NOTIFICACIONES: Carrera 98a No 15a70 Interior 17 Oficina 304 Bogotá D.C. 

Móvil: 3203193850. 

CorreoElectronico.dr.tierradentro@outlook.com 

XXXXXXXXXXXXFINDELDOCUMENTOXXXXXXXXXXX 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y TRES   DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E. S.D. 

 

Asunto:             CONTESTACION A LA DEMANDA 

Rad:                   11001311002820220058500. 

Referencia:        PROCESO VERBAL DECLARATIVO DELARACION UNION     

              MARITAL DE HECHO. 

 

Demandante:     MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO C.C. 21.067.265 

Demandado:      FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA,  C.C. 17.112.714 de                    

Bogotá. D.C. 

 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA, varón, mayor de edad, identificado 

con C.C. 79604706 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la T.P. 312494, 

Conferida por el H.C.S. de la J., domiciliado y residenciado en Bogotá, me dirijo su 

despacho con el respeto de siempre, en calidad de Apoderado de la parte demandada, 

para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en el proceso de la referencia, de 

conformidad con el siguiente sustento: 

 

I. DE LOS HECHOS: 

 

1. DEL HECHO PRIMERO: 

Es cierto lo que afirma la demandante, manifiesta el demandado. 

2. DEL HECHO SEGUNDO: 

Es cierto, manifiesta el demandado. 

3. DEL HECHO TERCERO: 

Es cierto en esa fecha murió la señora BLANCA GRACIELA PEÑA RODRIGUEZ 

QEPD, manifiesta el demandado. 

4. DEL HECHO CUARTO:  

A este hecho, es cierto que se inició la relación entre la demandante y demandado en 

el año 1994. 

5. DEL HECHO QUINTO 

A este hecho manifiesta mi representado el señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ 

VELANDIA, que no es cierto, que la unión haya sido de ayuda económica mutua, pues 

los gastos siempre fueron sufragados por el demandado, y la ayuda emocional 

manifiesta es cuestionable. 

6. DEL HECHO SEXTO: 

Falso, no es cierto que la convivencia y compartimiento de lecho, techo y mesa, se haya 

dado desde febrero de 1994 y hasta agosto de 2022, pues afirma el demandado, que 

debido a una cirugía que le realizaron en el cerebro en el año 2012, sus capacidades 

mentales y sexuales se redujeron y la relación sentimental con la demandante se  

deterioró y se terminó en el año 2018, quedando como acuerdo, que la señora 

demandante, seguiría viviendo en el inmueble de la calle 67 No 77-23 segundo piso, en 



una alcoba aparte a título de inquilina, acuerdo verbal entre las partes, , y desde entonces 

nunca más compartimos el comedor ni la cama, y mucho menos relaciones íntimas 

(MANIFESTACION DEL DEMANDADO). 

7. AL HECHO SEPTIMO: 

Relativamente cierto, Manifiesta el demandado: hasta el punto de compartir cama, techo 

y mesa hasta el año 2018, puesto que la operación que me realizaron me produjo 

cambios físicos, y deterioraron mi salud mental, y sexual por lo tanto la señora MARTHA 

LUCIA RODRIGUEZ ROZO, empezó a insultarme verbalmente, y textualmente así: 

“USTED YA NO ME SIR}VE PARA NADA”,  

8. AL HECHO OCTAVO: 

Ese hecho es cierto, manifiesta el demandado que no tuvieron hijos con la demandante. 

9. AL HECHO NOVENO: 

Parcialmente cierto, en el entendido que la señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO, 

convivió con el demandado solo hasta el año 2018, puesto que, desde allí, separaron 

cuerpos y la señora se pasó a vivir en otra habitación en el mismo inmueble en condición 

de inquilina, manifiesta el demandado, porque la relación sentimental se acabó en ese 

año. 

10. AL HECHO DECIMO: 

Parcialmente cierto, manifiesta el demandado, en cuanto a que si transcurrió en forma 

normal y satisfactoria y con el paso del tiempo se fue deteriorando a tal punto que la 

demandante, cambió su comportamiento pasivo, a un comportamiento agresivo, 

maltratador e intolerante después del año 2012, cuando me operaron, al punto que la 

relación se terminó en el año 2018, por causa imputable a la demandante, pues la cirugía 

en mi cabeza, me hizo tener cambios de salud pero nunca fui agresivo con la señora, 

manifiesta el demandado, NO HAY EVIDENCIA DE ELLO. 

11. AL HECHO ONCE: 

FALSO, mi representado manifiesta, que nunca la hechó del inmueble, además le 

permitió vivir en calidad de inquilina a un valor más bajo en el canon de arrendamiento 

que el que cobran usualmente, hasta desde el año 2018, fecha en que terminamos la 

relación y hasta el día 15 de marzo de 2023, que la señora demandante decide irse 

voluntariamente, hecho que demuestra que la señora demandante, nunca se fue, al 

presentar esta demanda (FALSEDAD). 

12. AL HECHO DOCE: 

Totalmente falso, manifiesta el demandado que nunca la agredió verbal, física, 

económica, moral ni psicológicamente a la señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO, 

no existe evidencia alguna (denuncia penal, administrativa en comisaria de familia, ni de 

otra índole). Ella se fue pacíficamente, en marzo de 2023, y la relación se terminó en el 

año 2018.  

13. AL HECHO TRECE: 

A esta afirmación, totalmente cierto, manifiesta mi representado, que, desde finales de 

2018, mantiene una relación sentimental afectiva, publica, ininterrumpida, singular con la 

señora JENNY LEON, y es ella la que vive pendiente como novia de mis citas y demás 

quehaceres cotidianos. 

14. AL HECHO CATORCE 

Falso, dice mi representado, que hasta el año 2018, cuando se acabó la relación, nunca 

la señora le mencionó interés económico alguna en los bienes que son únicamente de 

propiedad de Félix Antonio Rodríguez Velandia, nunca existió malos tratos, del 

demandado a la demandante, a la presentación de la demanda habían pasado más de 

4 años de acabarse la relación sentimental, me enteré accidentalmente, cuando fui y 



saque un certificado de tradición y libertad en la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos en el mes de marzo. MANIFIESTA EL DEMANDADO. 

 

15. HECHO QUINCE 

Parcialmente cierto, puesto que ella, la demandante, era la que pedía al demandado, 

que elaboraran las declaraciones extra juicio, pero solamente para obtener el beneficio 

de cobertura en salud, pero después de la operación de la cabeza en el año 2012, su 

estado mental desmejoró, siendo desde entonces muy olvidadizo, y el Notario nunca le 

preguntó su estado mental, puesto que ya tiene 80 años y las declaraciones solo dan fe 

es con la intención de que le siguieran otorgando los servicios de salud como beneficiaria 

a la señora demandante, manifiesta el demandado, porque desde 2018 se terminó la 

relación sentimental, afectiva y la unión de cuerpos. 

16. AL HECHO DIECISEIS: 

Las declaraciones si se hicieron, pero solo con fines de que la demandante siguiera 

disfrutando de los servicios de salud de la NUEVA EPS, en calidad de beneficiaria, 

manifiesta el demandado, que no, puede dar fe el notario de lo que pasaba al interior del 

inmueble, porque la relación sentimental se acabó en el año 2018. Y finalizando ese año, 

inicié otra relación sentimental con otra persona. Manifiesta el demandado, aunque haya 

declaraciones de años posteriores que no fueron objeto de control de estado mental por 

el notario. 

 

II. DE LAS PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DE LA PRIMERA PRETENSION: 

No acceder a la pretensión de declarar la unión marital de hecho surgida de la 

convivencia permanente entre la pareja MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO Y FELIX 

ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, puesto que la relación sentimental feneció en el año 

2018, por lo tanto, la señora demandante tuvo 1 año ósea hasta el año 2019, para 

presentar esta pretensión y promover la demanda correspondiente. 

DE LA SEGUNDA PRETENSION: 

Al no existir unión marital de hecho señor Juez, le solicito no declarar la sociedad 

patrimonial de hecho, puesto que la oportunidad para tal derecho feneció en el año 2019. 

Ya que manifiesta mi representado, que mantiene una relación sentimental 

ininterrumpida, publica, estable y singular con la señora JENNY LEON. 

DE LA TERCERA PRETENSION: 

Sr. Juez, no se puede declarar la disolución de la Unión Marital de Hecho, pues la misma 

se terminó en el año 2018, y la señora demandante promovió demanda hasta el año 

2022. 

 

DE LA CUARTA PRETENSION:  

Imposible sr. juez declarar la disolución de la sociedad patrimonial de hecho, puesto que 

la acción ya está prescrita como lo señala El artículo 1771 DEL Código Civil y articulo 

2512 del código civil Y La ley 54 de 1990 Numeral 8 esto es un año contado a partir de 

la separación efectiva de cuerpos entre la pareja, 2018-2019. 

 

II. PRUEBAS 



Sr. juez, para demostrar lo manifestado por la parte demandada, sírvase tener en cuenta 

y decretar las siguientes pruebas: 

 

 

1. TESTIMIONIALES: 

 

1.1 . LUZ JENNY LEON DIAZ. 

C.C.52.229.512 de Bogotá 

Notificaciones: Diagonal 36 sur No 25-61 Int 5 Apto 204 Quiroga – Bogotá 

Correo: luzleon147@gmail.com 

Móvil: 3125378222 

 

 

1.2 ANDREA DEL PILAR RODRIGUEZ PEÑA  

C.C. 52.440.901 DE BOGOTA  

Notificaciones:  Calle 64 No 105G41 Barrio El Muelle- Bogotá  

Correo: banquetesancla@hotmail.es 

Móvil: 3112213824 

 

 

1.3 VICTOR RICARDO RODRIGUEZ PEÑA 

C.C. 79057.489 DE BOGOTA 

Notificaciones: Cra 74B No 64F 60 Barrio El Lujan – Bogotá. 

Correo: R.ichie25@hotmail.com 

Móvil: 3143312461 

 

1.4 FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA. 

C.C. 17.112.114 Guatavita Cundinamarca  

NOTIFICACIONES: Calle 67 No 77-23 Segundo Piso Barrio San Marcos-Bogotá. 

Correo: rodriguezvelandiafelixantonio@gmail.com 

Móvil: 3103269579. 

 

Estos testigos declararan de aspectos directos al hecho que la demandante MARTHA 

LUCIA RODRIGUEZ ROZO termino su relación con el señor FÉLIX ANTONIO 

RODRIGUEZ VELANDIA desde el año 2018, al igual que el testimonio de la señora Luz 

Jenny León, podrá conocer su despacho que efectivamente es la novia o compañera de 

FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, desde finales de 2018 y hasta la fecha, por 

lo tanto, las declaraciones contienen pertinencia conducencia y utilidad para el 

esclarecimiento de ese hecho en particular y demuestran que lo manifestado póor la 

demandante no es Cierto. 

mailto:luzleon147@gmail.com
mailto:rtodriguyezvelandiafelixantonio@gmail.com


 

2. DOCUMENTALES: 

Sr. Juez, sírvase practicar y admitir como pruebas documentales las siguientes:  

 

2.1 HISTORIA CLINICA DE LA NUEVA EPS DE FELIX ANTONIO RODRIGUEZ 

VELANDIA 

Con este documento aportado por el demandado, se podrá conocer Sr. Juez, del estado 

de salud del señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, desde el año 2012, y que 

después de esa fecha, al ser intervenido cerebralmente, presenta una disminución en la 

memoria, en su estado anímico sexual, y que este motivo fundamental, fue el que hizo 

que se deteriorara la relación a falta de Comprensión de la señora MARTHA LUCIA 

RODRIGUEZ ROZO. 

2.2 Fotografías del señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, compartiendo sus 

gratos momentos de romance y felicidad al lado de su novia la señora LUZ JENNY LEON, 

desde el año 2018 hasta la fecha actual. 

Las mismas demuestran que efectivamente como lo señala la señora demandante, en el 

Hecho 13 de la demanda, el demandado tiene una relación afectiva, publica, singular e 

ininterrumpida, con su pareja desde finales de 2018. 

2.3 Video de la residencia del segundo piso de la calle 67 No 77-23 donde reside el señor 

demandado, y que demostrará, que la señora demandante vivió desde 2018, en una 

habitación aparte de la alcoba del señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, 

TERMINANDO DESDE ESE AÑO LA CONDICIÓN DE PAREJA, DONDE COMPARTIAN 

CAMA, TECHO Y MESA, al demostrar la ubicación geográfica o distribución del 

apartamento, ese hecho, contiene la pertinencia, la conducencia y utilidad de la prueba. 

 

3.PERICIAL 

 

Sr. Juez, sírvase oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, para que con 

el traslado de la historia clínica del señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, se 

certifique científicamente, las afectaciones de orden cerebral, psicológico, sexual, 

emocional y cualquier otra patología clínica del paciente por intermedio de uno de sus 

profesionales médicos peritos. 

Esta prueba es idónea, pertinente, conducente, útil, desde el punto de vista médico-

científico para determinar el estado actual del demandado y especialmente, después de 

la intervención cerebral del año 2012, practicada como consecuencia de un aneurisma 

cerebral, y teniendo en cuenta que el demandado ya está por la edad de 80 años. 

 

4. TESTIMONIO DEL PERITO EN AUDIENCIA. 

 

Sírvase señor Juez citar a testimonio al perito médico del Instituto Nacional de Medicina 

Legal, para que absuelva cuestionario   de preguntas que en la oportunidad debida 

formularé.  

Testimonio que permitirá conocer el estado mental, psicológico, físico, emocional del 

señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, y probará lo mencionado de su estado 

de salud y sus secuelas después de la operación de aneurisma en su cerebro en el año 

2012. Conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba.     

   



5.INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sr. Juez, sírvase decretar el interrogatorio de parte con CUESTIONARIO de preguntas 

que desarrollaré en el momento oportuno a la señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ 

ROZO. 

 

6.TACHA DE PRUEBA OBTENIDA ILICITAMENTE:  

 

Sr Juez, los documentos o copias de Matricula N 50C-1414747 Ubicado en la calle 69a 

No 123a03 de Bogotá, y Matricula No50C863789 Ubicado en la calle 67 No 77-23 Barrio 

San Marcos Bogotá, como a la cuenta de ahorros No 460-551080-30 de Bancolombia y 

CDTS  50% No 5526187 de Bancolombia y CDT No 1202942 Banco de Bogotá ambos 

por $100.000.000 a nombre de FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA,  C.C. 

17.112.714 de Bogotá. D.C. fueron sustraídos de manera abusiva por la parte 

demandante señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO, puesto que los mismos se 

encontraban en la habitación del señor FELIX ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, en 

un cajón con llave y nunca se los ha suministrado con permiso a la señora demandante 

MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROZO.        

 

ANEXOS: 

TODAS LAS DEL ACAPITE DE PRUEBAS 

 

Cordialmente, 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------- 

HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA 

APODERADO DEMANDADO. 

C.C.79`604.706 de Bogota. 

R.P. 312494 CS de la J. 

Correo: dr.tierradentro@outlook.com 

Móvil: 3203193850. 
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